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C A P Í T U L O I I I 

La reforma constitucional.—Otras leyes.—Proyecto de Concordato 
Sistema tributario. 

Y a que hemos bosquejado la violenta represión que tuvo que ejercer 
el primer ministerio Narváez, nos incumbe hablar de lo que fundó; de las 
ideas que vino á realizar en el poder. Empecemos, pues, por la misma 
Constitución del Estado, cambiada por voluntad de dicho ministerio, 
Y desde luego, aun sin decidir si la nueva Constitución de 1845 era prefe­
rible á la de 1837, bien se puede afirmar que el cambio fué inoportuno, 
impolítico y peligroso. 

Por amor y veneración, en apariencia al menos, á la Constitución 
de 1837, que se suponía infringida, se ligaron contra Espartero progresis­
tas y moderados, se alzó en armas todo el país, y se lanzó á Espartero de 
la regencia. Después, para lanzar también del poder á los coligados pro­
gresistas, se valió el partido conservador del elemento militar, que lo era 
favorable, y acudió asimismo al vergonzoso enredo en que fué envuelto 
Olózaga. E l partido moderado daba, pues, nueva muestra de inconsisten­
cia en sus propósitos ó de un maquiavelismo que de todo se burlaba, al 
deshacer una Constitución por cuyo respeto se había levantado y com­
batido. 

Con la reforma de la Constitución no podía ganarse á ninguno de los 
partidos que vivían y se agitaban fuera de ella: n i al absolutista carlista, 
que perseveraba en su amor á la dinastía de don Carlos; n i al absolutista 
isabelino, para el cual todo cambio favorable al trono y al altar y contra­
rio á la soberanía nacional y al espíritu de nuestro siglo, había de parecer 
insuficiente. De la reforma constitucional no podía, por lo tanto, el minis­
terio Narváez prometerse el traer á una legalidad común ni á un carlista 
lego, n i á un solo absolutista isabelino, ni al clero enemigo del nuevo ré­
gimen, ni á aquellos que eran devotos y defensores de los intereses del 
clero ó que tomaban la religión como arma de partido. 

Los progresistas, burlados, expatriados, perseguidos y escarnecidos, 
habían apelado al retraimiento: conspiraban, apartándose de los caminos 
legales: pero, en la Constitución de 1837 tenían con los conservadores una 
legalidad común. Podían discreparen conducta, aspiraciones y tendencias; 
pero en los principios fundamentales convenían. Reformada la Constitu­
ción, se abrió zanja más honda entre ellos y los conservadores; se los arrojó 
ó se quiso arrojarlos de la legalidad en vez de atraerlos; y se dió motivo al 
mayor de los males: á que en vez de haber varios partidos con una misma 
Constitución, hubiese tantas Constituciones, en idea, sino de hecho, como 
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partidos había. Y por último, con la reforma, no sólo se alejó más á Ios-
progresistas, sin atraer ni ganar á los absolutistas y retrógrados, sino 
que desde luego se dividió en dos fracciones al mismo partido conserva­
dor, dando bandera distinta á cada fracción: á los ministeriales, la de la 
reforma; á los menos ministeriales ó no ministeriales, la de la integridad 
de la Constitución de 1837. 

Es cierto que en el partido conservador había entonces, como ha habi­
do siempre, poco pueblo y mucho adalid, para que pudiera permanecer 
unido: pero la división hubiérase fundado sólo en cuestiones secundarias, 
en puntos de conducta y tal vez en sutilezas, si el ministerio no hubiese 
dado harto motivo á profunda separación con la reforma constitucional. 
E n virtud de esta reforma, tomó razón cumplida de ser y apareció no como 
mera disidencia, sino como nuevo partido dentro del antiguo partido con­
servador, un grupo de hombres de los más hábiles, elocuentes y capaces, 
A l frente del bando antirreformista estaba don Joaquín Francisco Pacheco. 
Seguíanle sujetos de tanto valer como don Antonio Ríos Eosas, don Nico-
medes Pastor Díaz, don Mariano Eoca de Togores y don José Peña Aguayo, 

Las razones que el ministerio Narváez tuvo para la reforma no eran 
bastante poderosas para servir de contrapeso á tan graves inconvenientes. 
A veces presume el desapasionado observador que hubo un sandio prurito 
de lucirse; una vanidad pueril de dar ocasión á discusiones elevadas sobre 
principios. Nadie había pedido la reforma, antes de que se le ocurriese á 
los ministros. No venían e'stos en nombre de una escuela ó secta á realizar 
dicha reforma en el poder. Y como dice un elocuente publicista conser­
vador: «Los hombres que propusieron la modificación constitucional no 
llevaban misión de nadie; ellos se la arrogaron: fué una condición que ad­
mitieron para mantenerse en el poder. Nadie la recibió con entusiasmo: 
muchos, con repugnancia. Ninguna de las mudanzas que se propusieron 
valía la pena del escándalo que se daba: los peligros de la institución para-
cuya abolición se dijo que se daba eran menores que los riesgos del ejem­
plo que se dió á los partidos » 

E l ejemplo efectivamente era malísimo: excitaba á todo partido á abrir 
de nuevo el período constituyente cuando viniese al poder, resultando de 
aquí que dicho período j amás se cerrase y que estuviésemos siempre cons­
ti tuyéndonos, y, como entienden algunos Cándidos, no cesando de pasmar 
á Europa con nuestra sabiduría y elocuencia al dilucidar sin término pun­
tos y teoremas, sobre los cuales se ha dicho ya en otros países cuanto hay 
que decir y cuyo estudio hastía de puro trillado y manoseado. 

L a Constitución de 1837 estaría llena de defectos, pero los progresistas 
habían contribuido á hacerla y estaban obligados á respetarla. Echándola 
al suelo, los conservadores rompían todo lazo legal que á los progresistas 
los uniese. Una Constitución no sale entera y armónica de la idea de un 
filósofo ó si se quiere del pensamiento de toda una secta ó escuela, sina 
que debe nacer de la transacción, concierto y posible avenencia entre di­
versas aspiraciones, sectas y partidos. Así será más imperfecta y menos-
científica y tendrá menos consonancia dialéctica entre sus partes; pero 
será también más firme, más práctica, más respetada por todos y más du­
radera. De lo contrario, si cada escuela política pretendiese, cuando llegara. 
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al poder, gobernar con una ley fundamental de acuerdo toda ella con 
sus principios, y reformase ó cambiase la Constitución para lograrlo, con­
tando con la Corona y en virtud de unas Cortes, derecho formal tendría 
para ello, pero fundaría sobre ese derecho formal la normalidad de la anar­
quía y la instabilidad de todo. 

E n la discusión del discurso de la corona del primer ministerio Nar-
váez, impugnaron ya no pocos conservadores el propósito de reforma 
constitucional. Le defendió, entre otros, don Juan Bravo Murillo. Y don 
Nicomedes Pastor, al contestarle, concediéndole que las Cortes tenían po­
der para reformar la Constitución, añadía: «Cabalmente la razón de que 
esto no puede ser así la ha dado el señor Bravo Murillo. Porque todos 
pueden es por lo que no puede ninguno; porque pudiéndolo todos y des­
haciéndolo todas las veces que pudieran, la sociedad sería la anarquía, 
sería el caos. Ley fundamental quiere decir que hay punto en que todos 
los que pueden legalmente traspasar ese terreno se obligan á no traspa­
sarle y á no tocar á las instituciones. Esa es la razón, repito: lo que nos­
otros podemos hacer no debemos hacerlo por lo mismo que lo pueden 
todos, y porque, si lo hiciéramos, abriríamos á otros la puerta y los pro­
vocaríamos á ello con la ocasión y el ejemplo.» 

Los argumentos y amonestaciones de Pastor Díaz y de otros antirre­
formistas de nada valieron sin embargo. A poco de discutido el mensa­
je, presentó el gobierno su proyecto de reforma, precedido de un largo 
preámbulo. 

E n él explicaba los puntos capitales que pretendía reformar y exponía 
los motivos que tenía para ello. 

Confesando que la Constitución de 1837 estaba fundada en sanos prin­
cipios de derecho público y era una mejora de la Constitución de 1812, 
todavía el gabinete hallaba graves defectos en ella, indicados por la teoría 
y confirmados por la experiencia. Para hallar estos defectos echaba la culpa 
á la Constitución de las sublevaciones, motines y pronunciamientos que 
había habido desde que se proclamó y de las infracciones de esta misma 
Constitución en que habían incurrido los gobiernos. Los acontecimientos 
ulteriores han demostrado harto dolorosamente lo absurdo de esta acusa­
ción, ya que con la Constitución de 1845, lo mismo que con la de 1837, los 
motines y pronunciamientos continuaron y las infracciones de la Consti­
tución no cesaron tampoco. 

L a primera reforma consistía en borrar de la nueva Constitución el 
principio de la Soberanía nacional, consignado en ella y tildado por los 
ministros de inoportuno, de peligroso y hasta de ocasionado á que de él 
se dedujesen consecuencias poco conformes al decoro y firmeza del trono. 
Esto úl t imo era ridículo con toda evidencia, porque un trono no reconoci­
do aún por el Papa no podía apoyarse en el derecho divino; no reconocido 
aún por las potencias, representantes en Europa del antiguo régimen, 
no podía apoyarse tampoco en n ingún derecho hereditario y tradicional; 
y, levantado por los partidos liberales y sostenido por una guerra civi l de 
siete años contra los partidarios del antiguo régimen, contra la mayor 
parte del clero y contra el mismo Papa, de no apoyarse en la Soberanía 
nacional, tenía que reconocer por único origen y fundamento la fuerza, la 
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cual, en úl t imo resultado, es tambie'n la Soberanía nacional, rudamente, 
bárbaramente y sangrientamente manifestada. No era, pues, inoportuna 
la consignación, en la Constitución de 1837, del principio de esta Sobera­
nía; era legalizar de algún modo la existencia de dicho trono, cuyo dere­
cho hereditario habían negado fuera de España tantas autoridades, y que 
en España no hubiera valido j amás de nada, si los partidos liberales, la 
suerte de las armas, los sacrificios de sangre y de dinero hechos por la 
nación, y los medios tildados de impíos y los recursos revolucionarios 
allegados á costa de la Iglesia, en virtud de incautaciones, calificadas por 
la Iglesia misma de inicuo despojo y hasta de robo sacrilego, no le hubie­
ran hecho valer. Era, pues, irritante y monstruoso el calificar de inopor­
tuna la consignación en la ley fundamental de dicho principio de la So­
beranía de la nación. Entonces, cuando el Papa nos desdeñaba aún, cuando 
n i Austria, n i Prusia, n i Rusia, ni otras potencias reconocían la legitimidad 
de doña Isabel II, y sí la de don Carlos, borrar el dogma de la Soberanía 
de la Constitución del Estado era borrar el único derecho incontestable 
que tenía la reina á estar en el trono. 

En la nueva Constitución no se negaba la libertad de imprenta sin pre­
via censura, pero la cláusula con sujeción á las leyes era bastante para des­
truir ó hacer casi nula dicha libertad, no negada en principio. Ya desde 
luego anunciaba el gabinete la supresión del jurado y una ley especial de 
imprenta que corrigiese y enfrenase las insolencias y los desmanes de que 
el gobierno acusaba á los escritores públicos. 

Según el gobierno, la reforma principal que quería introducir en la 
Constitución era la del Senado. Las razones que aducía para esta reforma 
estaban en parte fundadas y en parte no. No era, por ejemplo, razón fun­
dada la de que el gobierno provisional había tenido que renovar el Sena­
do por completo. No era esto prueba, como decía el gobierno, de que 
aquella rueda de la máquina 'política no estaba labrada á propósito 
para moverse con regularidad; antes bien podía haber sido prueba de que 
aquella rueda de la máquina política no estaba labrada á propósito para 
moverse con irregularidad: esto es, para ceder al empuje violento de las 
revoluciones y seguir funcionando dócil y á gusto de nuevos poderes por 
las revoluciones creados. Era, sí, fundada razón para la reforma del Sena­
do una del todo contraria á la anterior; á saber, que, siendo electivos to­
dos los senadores, y no teniendo mucha más persistencia y vida oficial 
que los diputados, y dependiendo además su elección del pueblo indistin­
tamente, no hacían del Senado un cuerpo que en algo se contrapusiese al 
Congreso; que representase miras é intereses de esferas de acción diversas, 
sino de toda la comunidad política en conjunto; y que compusiese algo de 
más permanente, conservador y duradero, para contrabalancear lo muda­
ble de la opinión representado en la cámara popular. Pero, á fin de 
atender á esta razón, no se le ocurrió al gobierno que pudiera haber sena­
dores por derecho propio en virtud de cargos, dignidades, categorías, altas 
posiciones, y presidencia ó dirección de juntas ó corporaciones respetables; 
y desechó asimismo que pudiera haber senadores por derecho hereditario, 
suprimidas las vinculaciones, y hecha así imposible toda aristocracia que 
por herencia se transmitiese. Decidió, pues, el gobierno lo menos liberal 
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que era dable decidir: decidió crear un Senado de senadores vitalicios, 
nombrados todos por la corona, aunque dentro de ciertas condiciones para 
ser elegibles. 

«Tal como se propone la nueva institución del Senado, decía el go­
bierno, ent rarán á componerle los que por su alta dignidad, por los ser­
vicios que hayan prestado en sus respectivas carreras, por el sagrado 
carácter de que se hallen revestidos, ó por su ilustre nombre ó sus cuan­
tiosos bienes, den peso y valor á las resoluciones de aquel cuerpo, que 
debe ser como un reflejo de las glorias de la nación, y un depósito de an­
tiguas tradiciones, en que se atesore el fruto de la ilustración y de la 
experiencia.» E n todo lo cual el gobierno tenía razón hasta cierto punto, 
pero dejaba de tenerla cuando á dicho punto se llegaba, que era el de que 
los senadores no debían el ser tales ni á su alta dignidad, ni á los servi­
cios que habían prestado, n i al sagrado carácter de que se hallaban re­
vestidos, ni á su ilustre nombre ó á sus cuantiosos bienes, sino al minis­
tro que los nombraba por decreto de la reina. De aquí que perdiesen no 
escasa parte del crédito, independencia y majestuoso valer aristocrático 
que se les quería atribuir. Por otra parte, de la condición de que fuesen 
vitalicios, cuando tal vez debían su origen al capricho ó al favor ministe­
rial, nacían inconvenientes harto obvios y graves, sobre todo en un país, 
como el nuestro, sujeto á tanta mudanza; inconvenientes que sólo podían 
allanarse, según se allanaron más tarde y no pocas veces, con numerosas 
y frecuentes hornadas cuando se mudaba de política ó de gabinete. 

Consistía otra reforma, quizá conveniente á fin de retardar los gastos 
y trastornos que acarrean las elecciones, en dilatar á cinco años la vida 
de las Cortes, que era antes de tres. 

Se suprimía además el artículo 27 de la Constitución, en el cual se 
establecía que, si el rey dejase de reunir algún año las Cortes antes 
del 1.° de diciembre, las Cortes se juntasen precisamente en este día. 
Este artículo era digno de la supresión por sobrado Cándido. «Su mero 
contexto, decía el gobierno, basta para probar que es indecoroso á la auto­
ridad regia y de todo punto inúti l para defender los derechos de la na­
ción;» y luego añadía el gobierno, recordando sin duda su origen y ante­
cedentes revolucionarios y aprobando con clara reticencia el derecho de 
insurrección: «cuando para daño de los tronos y de los pueblos sobreviene 
un conflicto de esta naturaleza entre los poderes del Estado, no se apela 
á los artículos de la Constitución, que ya está por tierra.» Sólo le faltó 
añadir: se apela á las armas para echar por tierra á quien echó por tierra 
á la Constitución. 

E l gobierno, en su afán de reformar inoportunamente, y alucinado 
hasta el extremo de creer que su efímera obra iba á durar muchos años, 
modificó también lo dispuesto sobre la regencia, estando por entonces 
tan lejos la menor edad de un nuevo rey, en que la regencia tuviera que 
ejercerse. Sólo dos motivos pudo tener el gobierno para esta modificación: 
odio á Espartero y deseo de adular al trono: prurito de echar incienso á 
las personas de casta real ó principesca, y de denigrar un poco, y como 
de refilón, á los que sin pertenecer á dicha casta, y más bien criados en 
plebeyos pañales, se habían sentado bajo el solio y con cierto regio apara-
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to. A fin de evitar en lo posible tan nefanda profanación, proponía el go­
bierno que sólo se apelase á la regencia electiva cuando no hubiese otro 
recurso más en consonancia con el régimen monárquico y menos expues­
to á inconvenientes y peligros. A este fin quitaba á las Cortes la facultad 
de nombrar la regencia tan hereditaria como el trono mismo, llamando á 
ella primero al padre ó á la madre y luego al pariente más próximo á su­
ceder á la corona. 

L a úl t ima alteración que el gobierno proponía, y que, hasta por el 
inocente artificio de aparecer como la úl t ima en el preámbulo, se conocía 
que había sido el primer móvil para la reforma, era que se suprimiese el 
artículo constitucional en que se consignaba la existencia de una mil icia 
ciudadana. Es verdaderamente chistoso que aquel gobierno y aquel par­
tido que aborrecían á dicha milicia, que la habían desarmado, y que aho­
ra querían suprimirla, nada se atreviesen á decir en contra de ella. «No 
es esta la ocasión, dicen, de examinar las ventajas y los inconvenientes 
de tal institución;» pero sin examinarlo tampoco y mucho menos sin 
probarlo, y limitándose á decir que están convencidos de ello, suponen 
que d a existencia de la milicia nacional en todas las provincias no es n i 
debe ser materia de un artículo constitucional.» 

Justo es que confesemos que, en este procedimiento contrario á la mi­
licia nacional, tuvo el gobierno poca franqueza y valentía. Si la creía 
mala, si la juzgaba causa de perturbaciones sin cuento, á propósito para 
alborotos y motines, y poco á propósito para defender la libertad del pue­
blo contra un gobierno despótico, cuando un gobierno despótico le quita­
ba con tanta facilidad las armas de la mano, ¿por qué no tuvo la franque­
za y la valentía de decirlo? 

Es, por último, muy de notar, en el proyecto de reforma, el absoluto 
silencio que el gobierno guarda en el preámbulo sobre otra alteración im­
portant ís ima que viene después en los artículos. Sin dar, pues, razón al­
guna para ello, el gobierno quita á las Cortes toda intervención en el ma­
trimonio de los monarcas y somete sólo á su aprobación las estipulaciones 
y contratos matrimoniales. 

Tal era el proyecto y tal fué en resumen la reforma constitucional. 
Elocuentes discursos se pronunciaron en contra de ella, pero á nadie con­
vencieron. 

E l 23 de mayo de 1845 se publicó en la Gaceta la nueva Constitución re­
formada, la cual, salvo á los ministros, á nadie contentó. E l partido absolu­
tista, dinástico de Isabel II, la halló sin duda detestable de puro liberal. Los 
progresistas la condenaron por servil, por cortesana, por ridiculamente aris­
tocrática sin aristocracia verdadera, y por bajamente aduladora del trono. 

A los pocos días de publicada la Constitución, y excitados á ello im­
prudentemente por E l Heraldo, los progresistas, en sus tres más autori­
zados periódicos, E l Eco del Comercio, E l Espectador y E l Clamor Pú-
blico, hicieron una manifestación, donde, como era natural, se salían 
implíci tamente de la legalidad nueva; declaraban que respetarían la Cons­
ti tución de 1845 como los conservadores habían respetado la de 1837; 
sostenían que, transigidas sus antiguas diferencias, todos habían vuelto á 
unirse en contra del enemigo común; y echaban en cara á los conserva-
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dores que, despue's de haber proclamado á la faz del mundo que la Cons­
titución de 1837 estaba hecha con sus principios y de haber llamado trai­
dor al que no la respetara, la habían despedazado, haciendo estériles los 
más sagrados fueros del hombre, por lo cual n i tenían derecho á pregun­
tar nada ni merecían que se les contestase. 

Es evidente que, cuando se reformaba la Constitución en sentido m á s 
favorable al trono y al poder ministerial y más contrario á los derechos 
del pueblo, se habían de reformar tambie'n las leyes orgánicas. E l minis­
terio Narváez juzgó esto tan indispensable y de tanta urgencia que, ha­
llando prolija y pesada la discusión en las Cortes, pidió y obtuvo autori­
zación para plantear por decretos dichas reformas. 

Todas ellas propendieron á dar más vigor al gobierno, á centralizar su 
poder y á quitar atribuciones á las corporaciones populares. A las diputa­
ciones provinciales se les mermaban sus facultades con la creación de 
sendos consejos, en las capitales de provincia, presididos por el jefe político 
y compuestos de personas nombradas y pagadas por el poder central, los 
cuales consejos habían de ser como cuerpos consultivos y asimismo como 
tribunales para entender en lo administrativo contencioso. 

Acerca de la imprenta el primer ministerio Narváez legisló tambie'n 
por decretos exagerando las medidas de represión tomadas ya por el mi­
nisterio González Brabo, poniendo nuevas trabas á la libre emisión del 
pensamiento y anulando de hecho los artículos de la Constitución que 
acababa de promulgarse y donde dicha libertad estaba consignada. 

Para justificar ó disculpar su extremado rigor contra los periódicos, el 
ministerio alegaba las circunstancias difíciles en que se hallaba el país, 
hirviendo en conspiraciones de todo género y valiéndose los conspirado­
res de la prensa periódica para proclamar la insurrección y difundir las 
ideas más subversivas. 

No disculparemos nosotros por cierto al ministerio Narváez, mas es 
fuerza reconocer que su situación era difícil y que esto explicaba su con­
ducta, yaque ñ o l a justificase. Hallábase enfrente de un partido que, sepa­
rado de los caminos legales, conspiraba para alcanzar el poder con fuerza, 
en los campos y en las calles; y enfrente también de otro partido que 
conspiraba en palacio para que las ideas más reaccionarias prevaleciesen. 
Contra ambos tenía que combatir el ministerio Narváez. Para vivir tenía 
que vencer al mismo tiempo motines y camarillas. Estas úl t imas no po­
dían menos de ser poderosas contando con el auxilio de la religión y de 
las supersticiones y con otros medios no menos propios para obrar en el 
ánimo y torcer imperiosamente la voluntad de una reina niña, fervorosa­
mente devota, de viva imaginación y de corazón apasionado. 

L a cuestión religiosa siempre en pie, era uno de los asuntos que ofrecían 
al gobierno más serias dificultades. Prueba de que el gobierno no sabía 
qué hacerse, y vacilaba y titubeaba como alguien de quien tiran fuerzas 
iguales en opuestas direcciones, era que á pesar de que el señor Castillo 
y Ayensa menudeaba los despachos y las cartas pidiendo autorización 
para entregar á monseñor Lambruschini un escrito que había redactado 
en contestación á las ya mencionadas Observaciones anónimas, dicha 
autorización no acababa de dársele. 
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Entretanto, empleados el gobierno y las Cortes en la reforma constitu­
cional, las exigencias de Eoma no pudieron menos de influir en dicha re­
forma. E l gobierno, á fin de remover tropiezos que al buen éxito de las 
negociaciones con Roma se opusieron, tuvo á menudo que hacer concesio­
nes ó declaraciones vergonzosas que rebajaban su dignidad y que menos­
cababan la soberanía independiente del Estado. L a primera de estas de­
claraciones fué sobre el juramento que debía prestarse á la Constitución, 
el cual, según declaró el señor Castillo y Ayensa al gobierno pontificio, 
autorizado para ello por el suyo, sólo obligaba en cuanto no se opusiese á 
las leyes de Dios y de la Iglesia. De esta suerte, el juramento constitucio­
nal, el quedar absuelto de él y el propio valer y respeto que á la Consti­
tución se debían, quedaban bajo la dependencia del Padre Santo, que era 
quien podía y debía decidir acerca de la conformidad ó no conformidad 
de la ley fundamental del Estado con las leyes de Dios y de su santa 
Iglesia. 

Asimismo se discutió en Eoma, no menos que en Madrid, este otro 
artículo constitucional: «Unos mismos códigos regirán en toda la monar­
quía, y en ellos no se establecerá más que un solo fuero para todos los es­
pañoles en los juicios comunes, civiles y criminales.» Como se ve en este 
artículo, que era el cuarto de la Constitución de 1837, parece que se de­
clara el desafuero de los eclesiásticos y de los militares. Y , oponiéndose 
á esto el gobierno pontificio, se añadió en la Constitución reformada, á fin 
de dar gusto á Roma, que los eclesiásticos y los militares seguirían dis­
frutando de su fuero especial en los términos que fijasen las leyes. 

Sobre otro punto más capital hubo gran discusión con Roma: sobre el 
artículo 11 de la Constitución. En esto nada había que pedir á los legisla­
dores de 1812, quienes habían declarado, como si fueran los Santos Padres 
de un Concilio, no sólo que la religión católica, apostólica, romana, era la 
religión de los españoles, sino también que era la única verdadera, aña­
diendo como en profecía que sería perpetuamente la religión de España, 
y prohibiendo el ejercicio de cualquiera otra. Menos explícita y religiosa 
en este punto la Constitución de 1837, dice en su artículo 11: «La nación 
se obliga á mantener el culto y los ministros de la Iglesia católica que pro­
fesan los españoles.» Y por úl t imo, adoptando un término medio, que á 
menudo suele ser el peor, entre ambas Constituciones, los reformadores 
constitucionales de 1845 decían: «La religión de la nación española es la 
católica, apostólica, romana. E l Estado se obliga á mantener el culto y sus 
ministros.» 

De estos tres artículos, el que la Santa Sede aceptaba gustosa era el de 
la Constitución de 1812. E l de la de 1837 parecíale abominable y vitando, 
porque en realidad nada afirmaba más que un hecho en lo tocante á reli­
gión, esto es, que los españoles profesaban la católica; de suerte que, si 
hubieran profesado la protestante, lo mismo pudiera afirmar la Constitu­
ción que la profesaban. Para nosotros, que no creemos que nada tocante 
á religión es de la incumbencia del Estado ó de la Potestad civil , porque 
toda asociación política se funda y ordena para fines menos altos, y la so­
beranía que de ella nace no se extiende á la conciencia y á las relaciones 
del hombre con Dios, exentas y libres de toda ley humana, el artículo 
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constitucional de 1837 estaba muy en su lugar: en punto á la religión 
de los españoles nada prescribía, porque nada podía prescribir: sólo con­
signaba un hecho, exacto, en apariencia al menos. Mas para Roma, que 
quería el auxilio del brazo secular, á fin de imponerse, no por la persua­
sión y la fe, sino también por fuerza y de un modo material, dicho artícu­
lo era inadmisible; era lo que llaman los partidos no liberales la expresión 
del indiferentismo religioso ó la declaración de que el Estado es ateo; 
confundiendo así, por medio de un sofisma, el que el Estado se declare 
incompetente para decidir sobre religión y el que la tenga ó no la tenga, 
si es que el tener ó no tener religión el Estado no son frases ambas que 
carecen absolutamente de sentido, ya que la religión la tienen ó no la tie­
nen los individuos y sus colectividades ó sumas, que forman los pueblos, 
y no el Estado, que es una entidad abstracta, y una fuerza creada para 
fines no religiosos. 

También disgustaba á la Santa Sede la supresión de los epítetos de 
apostólica, romana, hecha por la Constitución de 1837, al hablar de la re­
ligión católica; pero esto se enmendaba ya en la Constitución de 1845, 
añadiendo lo de apostólica, romana, á dicha religión. 

Para el gusto de Eoma el nuevo artículo estaba notablemente mejora­
do, mas no por eso la Santa Sede quedaba satisfecha. E n efecto, aunque 
de una manera más solemne, el nuevo artículo se limitaba también á 
consignar que los españoles eran católicos, pero no les prescribía que lo 
fuesen, ni por lo pronto mientras aquella ley durara, ni á perpetuidad 
como quisieron los legisladores de Cádiz, ni se disponía tampoco la prohi­
bición de otra religión cualquiera. 

E n cuanto á la obligación reconocida por el Estado, de mantener el 
culto y sus ministros, tampoco podía darse la Santa Sede por satisfecha. 
Los motivos de dicha obligación quedaban harto confusos. Si la obligación 
nacía sólo de que el Estado debía pagar á los ministros del culto y de la 
religión como á los demás empleados en otros menesteres y funciones, la 
Iglesia quedaba dependiente y sometida á la potestad civi l : y si la obliga­
ción del Estado nacía de haber despojado á la Iglesia de sus bienes y de 
que debía indemnizarla, lo cual no menoscababa la independencia de la 
congregación ó colectividad indemnizada, ¿por qué no se decía claramente? 
E n el caso de negar la necesidad de la indemnización y de suponer que 
eran sueldos ó pagas los que iban á darse al clero por sus servicios, el 
clero quedaba reducido á un conjunto de asalariados del gobierno sin in­
dependencia material y sin bienes propios. 

De todo lo dicho, resultaba que el gobierno pontificio repugnase la 
aceptación del nuevo artículo constitucional, quedando así en pie las ma­
yores dificultades para una avenencia con España. 

E l señor Castillo y Ayensa quería allanar estas dificultades todas y 
llegar al suspirado término de la concordia; pero el gobierno, sin voluntad, 
sin decisión y sin aliento, se callaba y no le autorizaba para nada, resig­
nándose á un papel meramente pasivo; por manera que el señor Castillo, 
lleno del más profundo desdén hacia el gobierno, y sobre todo hacia su 
jefe inmediato Martínez de la Eosa, á quien con eufemismo diplomático 
califica con frecuencia en su obra de insustancial, de ligero y de ignorante 
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en materias eclesiásticas, tomó la iniciativa en todo é hizo lo que más lo 
cuadraba, confiando en que el gobierno lo aprobaría todo después de he­
cho. E l señor Castillo, pues, negociaba por su cuenta, en vista, como él 
mismo dice, de la irresolución y tenaz silencio del ministro de Estado, y 
sin temer sus meticulosas reprensiones. De esta negociación independiente 
y por cima del gobierno resultaron unas bases ó proyecto de concordato, 
hecho á gusto de Eoma y del señor Castillo. Adelante hubiera pasado este 
señor, sin hacer caso de su gobierno, aprovechando las bases y abriendo 
formal y públicamente la negociación del concordato, si el mismo cardenal 
Lambruschini, con más prudencia y consideración á nuestro gobierno que 
su propio representante, no se hubiera opuesto á seguir adelante en la 
negociación sin que el gobierno español se enterara. «Deje usted á su go­
bierno, decía al señor Castillo, que conteste por sí después de haberlo me­
ditado, en la inteligencia de que ni nosotros podemos pasar por otra cosa, 
n i se retrasará por esto el término de la negociación, que será facilísima 
si se aceptan las bases.» Como consecuencia natural de estas palabras, el 
señor Castillo hubo de resignarse á no seguir negociando. No quiso tam­
poco enviar las bases á Madrid para su aprobación. Desconfiaba del modo 
más lastimoso de la energía, del saber y hasta de la capacidad intelectual 
en estos asuntos del señor Martínez de la Eosa, su jefe. «Cuando no se 
había atrevido á contestar, decía, n i á mandarme que contestara al primer 
papel de las Observaciones ¿cómo se atrevería ahora, entregado á sí mismo, 
á contestar á las bases satisfactoriamente?» E l pobre señor Martínez de la 
Rosa sale harto mal librado de la pluma de su soberbio subordinado el 
señor Castillo, quien le considera falto de conocimientos prácticos en ma­
terias eclesiásticas y temeroso de comprometerse. Según el señor Castillo, 
era un ministro que no se desviaba j amás de la opinión de sus colegas n i 
osaba contradecirla con razones propias. 

Este poco lisonjero concepto del ministro de Estado hizo que el señor 
Castillo tomase la atrevida y anómala resolución de llevar él mismo á 
Madrid las bases para que el gobierno las aprobara, defendiéndolas él, y 
prescindiendo en cierto modo de su jefe el señor Martínez de la Rosa. L a 
resolución del señor Castillo agradó muchísimo al cardenal, «que vio en­
tonces, dice el señor Castillo, todo el interés que yo ponía en sacar ade­
lante el negocio de la religión. Nada hice, por tanto, que más me acredi­
tase con él ni que me ganase más su entera confianza.» 

Venido á Madrid el señor Castillo, lo antipatriótico y exageradamente 
romano de sus bases asustó al señor Martínez de la Rosa y á su compañero 
el ministro de Gracia y Justicia; pero el señor Castillo apeló al presidente 
del Consejo, Narváez, pai'a oponer la energía de su carácter á la indeci­
sión de sus meticulosos compañeros. Así se dió el caso de que el señor 
Castillo, despreciando la autoridad de su jefe, acudiese contra ella en 
alzada á Narváez y de que éste decidiera que el asunto de las bases se 
viese en Consejo de ministros, asistiendo en él, como verdadero ponente, 
el mismo señor Castillo, á fin de defender su obra. 

Sin entrar aquí en cómo el asunto se discutió, bástenos decir que Nar­
váez, que ansiaba vivamente el reconocimiento de la reina por el Papa, 
ansiaba más aún el saneamiento de las ventas ya hechas de bienes del 
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clero; y, llamando aparte, que no parece sino que lo está uno viendo, al 
señor Castillo, y con aquel ademán de franca fiereza que el señor Castillo 
notó en él en dicha ocasión, le exigió palabra de honor, para resolverse á 
aceptar las bases, de que la Santa Sede haría el saneamiento. Contestó el 
señor Castillo que la Santa Sede le haría, que él lo prometía y que estaba 
pronto á firmar y á sellar la promesa con su sangre. A l efecto, escribió un 
despacho, allí y en aquel mismo instante, aunque aparezca con otra fecha 
y escrito en Roma, donde se da la más completa seguridad del sanea­
miento de los bienes vendidos, previa la devolución de los no vendidos y 
terminadas las negociaciones. E l señor Castillo se constituye solemne­
mente responsable de la validez de esta promesa ante el gobierno, ante la 
nación entera y ante Dios mismo, de suerte que, en virtud de la teme­
rosa solemnidad de las frases, más parece su escrito pacto mágico y dia­
bólico, á pesar de lo santo del asunto que trata, que despacho oficial de 
ministro plenipotenciario. 

E l mismo señor Castillo confiesa después que anduvo algo ligero, que 
se comprometió demasiado, y que estaba casi ciego al dar tanta seguri­
dad, por el afán que tenía de ganarse el favor de Narváez para que se 
aceptasen las bases, sin retroceder para conseguirlo ante el mayor sa­
crificio. 

E l señor Castillo en efecto logró que las bases fuesen aceptadas. Nar­
váez lo quiso y esto estaba por cima de las demás razones que se alegaron 
ó pudieron alegarse. «El ministro de Estado, prosigue el señor Castillo, 
con su usual malignidad contra él, libre ya de la angustia en que su irre­
solución le había tenido, y aminorada su responsabilidad con la de sus 
compañeros, se encargó muy gustoso de redactar la minuta de la acepta­
ción » 

Esta aceptación fué completa por todos estilos, hasta donde puede ser 
completa la aceptación de unas bases, de suerte que el concordato que 
sobre ellas se hiciese no podía ser reprobado por el gobierno sino en sus 
pormenores y no en las bases mismas ya aprobadas, á no ser que el go­
bierno careciese de constancia en sus ideas y propósitos. 

Mientras que proseguían estas negociaciones diplomáticas para nues­
tro arreglo con la Santa Sede, las Cortes trabajaban también para el arre­
glo, discutiendo una ley sobre la dotación del culto y clero, donde el go­
bierno y los diputados de la mayoría acometían una empresa imposible: 
la de transigir con la revolución y dar gusto á la vez á la Iglesia. Las 
dificultades eran tales que á fin de que, sin removerlas, no apareciesen 
por lo pronto, se imaginó que la ley no tuviese carácter permanente sino 
provisional y transitorio. A pesar de este ardid, las dificultades tuvieron 
que tocarse: el principio fundamental, sobre el cual había más discrepan­
cia y que los ministeriales propendían á apartar de la discusión,no pudo me­
nos de aparecer y fué necesario discutirle. Importaba sin duda la cantidad 
de la dotación que en el proyecto del gobierno ascendía á 159 millones de 
reales, pero importaba más aún la calidad de la dotación; esto es, si la do­
tación había de ser considerada como paga ó salario ó como indemnización 
y renta. E n el primer caso, la Iglesia quedaba dependiente del Estado y 
sus ministros eran como empleados asalariados por él. Sólo en el segundo 
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caso, según los ultramontanos y clericales, la Iglesia quedaba independien­
te como debía. N i el Papa n i el clero disputaban, pues, tanto por la canti­
dad como por la calidad. No exigían la devolución de todas sus antiguas 
rentas; se contentaban con la tercera parte; pero la querían como renta y 
no como sueldo. 

Los diputados conservadores estaban tan poco concordes sobre este 
punto capital, que uno de los que formaban la comisión que había de dar 
dictamen sobre el proyecto del gobierno, el señor Peña Aguayo, presentó 
voto particular casi de acuerdo con las aspiraciones de la Santa Sede. E n 
dicho voto particular era evidente que lo que se daba al clero era renta y 
no sueldo: para el clero catedral se destinaba el producto de los bienes no 
vendidos y para el clero parroquial se establecía un repartimiento en cada 
provincia hasta la cantidad que fuese necesaria. E n vez de este reparti­
miento, á veinte provincias, que lo deseaban, se les dejaba que mantuvie­
sen su clero por medio de la prestación del 4 por 100 en frutos. Quedaba, 
por último, autorizado el gobierno para cambiarla prestación del 4 por 100 
en repartimiento ó el repartimiento en prestación, según las provincias lo 
solicitaran. Esto era, en suma, volver á algo parecido al diezmo, dejándolo 
al arbitrio de los mismos contribuyentes, y constituir de todos modos una 
situación para el clero de todo punto independiente del Estado, ya que el 
clero de las catedrales había de mantenerse del producto de los bienes no 
vendidos, y el clero parroquial de la prestación del 4 por 100. 

E l voto del señor Peña hubiera sido agradable á la corte romana, pero 
en la práctica era ya punto menos que imposible de llevar á cabo. Tanto 
el repartimiento provincial como la prestación del 4 por 100, si habían de 
ser voluntarios, iban á poner muy á prueba el verdadero fervor católico 
de los españoles, y ya que se pagasen en algunas provincias, pudiera ser 
que en otras no se pagasen. Y si cualquiera de dichas contribuciones era 
forzosa, el gobierno tendría que intervenir para hacerla efectiva, luchan­
do con no pocos inconvenientes, entre ellos el de la desigualdad, pues, 
como dijo el señor ministro de Hacienda, hay provincias ricas donde el 
clero parroquial cuesta cuatro y hasta veinte veces menos que en otras 
provincias mucho más pobres. En prueba de ello citaba la provincia de 
Córdoba donde el clero parroquial costaba 1.234,000 reales y la de León 
donde costaba 5.089,000; y la de Cádiz donde costaba 238,000 reales y la 
de Oviedo donde costaba más de 5.000,000. Estos y otros argumentos va­
lieron para que el voto del señor Peña Aguayo fuese desechado, entrán­
dose clespue's á discutir el proyecto mismo del gobierno. E l más claro y 
decidido defensor de la doctrina revolucionaria fué don Alejandro Lloren-
te, el cual, poniendo á un lado disimulos y sofisterías hipócritas, la afirmó 
en contra de las exigencias de los ultramontanos. Dijo que la «indepen­
dencia del clero no se atacaba aun cuando éste recibiese una subsistencia 
ó un sueldo del Tesoro, como no se ataca la independencia del trono por­
que sus rentas dependan de la lista civil,» y añadió que el Concordato 
francés de 1801 era una prueba evidente de que, «en concepto dé la Santa 
Sede, no deja una nación de ser católica porque el clero no sea propieta­
rio.» De esta suerte vino á afirmar el señor Llórente de un modo implíci­
to, que la propiedad de la Iglesia, como la de otra cualquiera corporación. 
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cuando esta propiedad no nace de la de los individuos que la componen, 
no se concibe sin la previa existencia de la corporación total que se llama 
nación ó pueblo, n i es como la propiedad del individuo, que es anterior 
dialécticamente á la nación misma y á la sociedad que e'sta forma y en la 
cual entra el individuo para que este derecho y otros le sean garantidos 
y defendidos, sino que es una propiedad secundaria y subordinada, cuyo 
ser y naturaleza puede modificar y aun destruir la sociedad toda, si su 
conveniencia ó su intere's lo exige. 

Otro principio, no menos revolucionario, sostuvo el señor Llórente en 
su discurso, tratando de fijar el empleo ó la misión que en su sentir debía 
tener en nuestra historia el partido moderado ó conservador á que él per­
tenecía. Según el señor Llórente, los papeles estaban repartidos en el dra­
ma de la revolución que se estaba representando. E l papel de los progre­
sistas era el de destruir con violencia, y el papel de los moderados el de 
afirmar y conservar con suavidad lo ya hecho, respetando los intereses 
creados. De aquí, sin duda, las convenientes alternativas en el poder de 
uno y otro partido, á fin de que sobre las ruinas y cambios que el uno cau­
saba fuese el otro consolidando la construcción nueva. 

E l señor Llórente escandalizó sin duda en aquella ocasión á los ultra-
moderados, pero los enojó menos con su franqueza que el señor Mon con 
su hipocresía y que el señof Pidal con sus declamatorias contradicciones. 
E l señor Pidal calificaba de despojo inicuo el haberse apoderado de los 
bienes del clero, y sin embargo su compañero de gabinete el señor Mon, 
en vez de conservar los bienes para devolvérselos á los que habían sido 
inicuamente despojados, los seguía vendiendo desde su ministerio de Ha­
cienda; y, según el señor Egaña sostenía, los seguía vendiendo á paso de 
carga, á fin de que, cuando viniera á decretarse la suspensión de las ven­
tas, no quedase sino poco y malo por vender. Sólo en dos meses, según 
decía, se habían vendido 12,000 fincas del clero. 

E n suma, discusión tan importante duró muchos días, luciendo en ella 
su elocuencia y sus conocimientos oradores de muy encontradas tenden­
cias; se presentaron varias enmiendas, que se retiraron ó fueron desecha­
das, y el proyecto de ley fué al cabo aprobado en el Congreso. 

De los 159 millones que costaba la manutención del clero y el soste­
nimiento del culto, sólo unos 27 ó 30 se podían sacar aún, según cálculos, 
de los bienes no vendidos. L a cuestión, pues, de devolver dichos bienes al 
clero, para que él los administrase, ó de no devolvérselos ora conserván­
dolos ó administrándolos el gobierno, ora vendiéndolos también, era una 
cuestión mezquina en sus resultados prácticos, aunque tuviese en la teo­
ría la mayor importancia. Los dos principios fundamentales de la cuestión 
quedaban igualmente en pie ó quedaban igualmente conculcados, ora se 
devolviese, ora no se devolviese al clero el remanente de bienes no vendi­
dos. Era el primer principio de los ultramontanos que el clero, para ser 
independiente, debía ser propietario y no asalariado; pero con ser propie­
tario por 30 y con ser asalariado por 129, que era lo que necesitaba ade­
más de los 30 para llenar todas sus atenciones, bien poca independencia 
se le daba. Era, pues, evidente que, aunque se devolviesen al clero los bie­
nes no vendidos, tendría el clero que vivir á sueldo del gobierno. 

TOMO XXIII 2 



14 HISTORIA DE ESPAÑA 

E l otro principio más fundamental de los ultramontanos se salvaba 
menos aún. U n argumento del señor Pastor Díaz consignado en un dis­
curso que pronunció en aquella ocasión, es un sofisma que no le salva, y 
que hace incurrir al señor Pastor Díaz en contradicciones tan palmarias 
como aquellas en que el señor Pidal había incurrido. E l señor Pastor Díaz, 
como el señor Pidal, calificó de despojo inicuo la incautación y venta que 
hizo el gobierno de los bienes de la Iglesia; pero añade que aquel inicuo 
despojo se había hecho ya y no tenía remedio; que era menester respetar 
los intereses creados, esto es, la propiedad de los compradores de bienes 
nacionales; y que, por lo tanto, el gobierno sólo podía reparar en parte los 
males causados. 

Todo esto, en nuestro sentir era sofístico y falso. Una vez reconocida 
como despojo la venta de los bienes del clero, lo lógico y lo justo era que 
el gobierno diese reparación ó indemnización completa y no parcial n i 
mezquina, y esta reparación completa hubiera podido darse, dejando á 
salvo los intereses creados, ó sea la propiedad de los compradores de bie­
nes, declarándose el gobierno deudor del clero, reconociendo al clero 
como acreedor privilegiado, y prometiendo darle con todas las garantías 
posibles, y dándole en efecto cada año, una suma igual al valor de la ren­
ta de los bienes vendidos. De esta suerte el clero hubiera seguido siendo 
independiente y propietario y no pobre y dependiente del gobierno y asa­
lariado por él. E l señor Pastor Díaz afirmaba que la venta de los bienes 
del clero había sido una grande iniquidad; declaraba también que mucha 
parte de los conservadores y aun de los ultramoderados se habían apro­
vechado de la tal iniquidad comprando dichos bienes; pero no decía y 
pedía con franqueza el único medio que había de borrar la iniquidad, que 
era pagar al clero religiosamente una renta anual como indemnización de 
lo vendido. Por lo demás, el señor Pastor Díaz tenía razón en sostener 
que la suspensión de las ventas y la devolución de lo no vendido y su ad­
ministración ó no administración por el clero eran cosas que importaban 
poco ó nada para dejar á salvo los principios cualesquiera que fuesen. 

También el señor Donoso Cortés, menos místico de lo que fué más 
tarde, habló en aquella ocasión acerca de la dotación del clero, sostenien­
do como siempre singulares teorías, y cayendo en no pocas contradiccio­
nes. Con su proverbial atrevimiento dogmático sostuvo que es absurdo 
hacer al clero propietario; y con no menos atrevida inconsecuencia con­
cluyó por decir que el mejor modo de hacer independiente al clero er^ 
hacerle propietario de renta perpetua del.Estado. «Entonces y sólo enton-
ces; prosigue, el clero tendrá asegurada su independencia, porque entonces 
y sólo entonces pondrá al gobierno en la necesidad de pagar religiosamen­
te los intereses ó de hacer infame bancarrota.» 

E n el Senado se discutió asimismo ampliamente la ley para la dota­
ción del culto y clero. E n esta discusión, quien más se señaló y lució, im­
pugnando el proyecto del gobierno, fué el señor Santaella, declaránúose en 
favor del diezmo y de su restablecimiento para dotar de un modo estable 
y decoroso al clero. E l ministro de Hacienda señor Mon cerró la discusión; 
y el proyecto, sin enmienda alguna, se aprobó definitivamente por 73 vo­
tos contra 2, en la sesión del 14 de febrero de 1845. 
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Mientras en Madrid se discutían estas cosas, el señor Castillo y Ayen-
sa, provisto ya de la aceptación de las bases, salió de Madrid para Roma, 
á donde llegó el día 13 de marzo y se puso sin descanso á trabajar en el 
Convenio ó Concordato que tanto deseaba. 

E l primer triunfo del señor Castillo y Ayensa, con el cual contentó no 
poco al gobierno español, fué el de enviar, en nota oficial del cardenal 
Lambruschini, la promesa del saneamiento de las ventas de los bienes ya 
vendidos, para cuando el Concordato se celebrase. 

Las negociaciones para dicho Concordato siguieron adelante, no sin 
estar de ello informado el gobierno, como supone el señor Pirala, sino 
bien informado de todo, punto por punto y paso por paso, en virtud de 
cartas y despachos del señor Castillo; y el día 28 de abril pudo éste diri­
girse al ministro de Estado en un despacho, donde le decía: «Anoche, 27 
del presente, según tenía anunciado á V. E., se firmó con la solemnidad 
debida, por el Emmo, cardenal Lambruschini, plenipotenciario de S. S. el 
Papa Gregorio X V I , y por mí, como plenipotenciario de S. M . C. doña 
Isabel II, nuestra Señora, el Concordato, comprensivo de 14 artículos, to­
dos ellos ó conformes ó no contrarios á las bases ya arregladas de ante­
mano, y á instrucciones de V . E.; y algunos de ellos tan explíci tamente 
favorables que nada pueden dejar que desear aun á los más exigentes.» 

No es del todo justa tampoco la acusación del señor Pirala de que el 
señor Castillo no comunicó inmediatamente copia del Concordato al go­
bierno por la razón de que estaba en latín y de que era menester tradu­
cirle; pues, si bien tardó algo, por el mencionado motivo, en remitir 
traducción y copia de dicho documento, ya el día 28, ó' dígase á la maña­
na siguiente de haberle firmado, dió noticia exacta de su contenido, en 
carta particular al señor Martínez de la Rosa. «Todos los artículos, escribe, 
son, como digo de oficio, ó conformes ó de ninguna manera contrarios á 
mis instrucciones y á lo ya concertado de antemano. E l primero es la sim­
ple enunciación de la unidad de religión en España. E n el segundo se es­
tablece provisionalmente respecto de los territorios eclesiásticos exentos, 
para el caso de necesidad, lo mismo que acaba de hacerse respecto de los 
gobiernos eclesiásticos dudosos ó ilegítimos. E n el tercero y cuarto se ha­
bla del arreglo de seminarios conciliares. E n el quinto de las atribuciones 
y derechos de los prelados. E n este artículo se confirma el Breve de crea­
ción del tribunal de la Rota y el famoso é interesante Concordato de 1753. 
E n el sexto se pide y ofrece el patrocinio real en favor de los obispos para 
que sean tratados como corresponde. E n el séptimo se expresa que Su Ma­
jestad cuidará de acrecentar en tiempo y lugar oportuno, según se pueda, 
algunas órdenes religiosas. E l octavo contiene la devolución á la Iglesia 
de los bienes no vendidos y la manera provisoria de administrarlos. E n el 
noveno va la promesa de dotar competentemente al clero. E n el décimo 
la saneación de los bienes vendidos, que se hará por medio de un Breve 
especial. 

Para obviar cualquiera dificultad que pudiera sobrevenir en lo sucesi­
vo, añade el señor Castillo que se había redactado el artículo 12 en los 
términos que cita textualmente en latín, los cuales dicen en sustancia 
que «sobre todo aquello, que en los artículos anteriores nada se haya 
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prescrito acerca de personas y cosas de la Iglesia, se proveerá y se admi* 
nis trará según la vigente disciplina eclesiástica, aprobada por la Sede 
apostólica. Y si en lo sucesivo sobreviniere dificultad, Su Santidad y Su 
Majestad se reservan entenderse acerca de ella y componerla amistosamen* 
te.» Los demás artículos, según el señor Castillo, eran de mera fórmula. 

«Tal, añade, es en bosquejo el Concordato. Yo creo que debe satisfacer 
á todos, aunque temo, como debe temer cualquiera al hacer una cosa tan 
importante. E l reconocimiento de nuestra reina, la confirmación explícita 
del anterior Concordato, que nadie esperaba, la del Breve de la creación 
de la Rota y la sanción de las ventas, creo que son cosas de gran cuantía 
y de sobrado bulto para tapar la boca á cualquiera que la eche de regalis-
ta; y debe por otra parte considerarse que, despue's de cuanto ha pasado, 
la Santa Sede no podía prestarse á Concordato alguno, sin apretar un 
poco las cuerdas en la disciplina eclesiástica relajada. Sus exigencias no 
pueden ser menores de lo que son. Si merezco, pues, enhorabuena por dicho 
Concordato, no tarde usted en dármela, para sacarme de la inquietud que 
es natural que tenga, por mucha que sea la seguridad de mi conciencia.» 

A l despacho y á la carta citados contestó Martínez de la Rosa, con fe* 
cha 13 de mayo y de oficio, las palabras siguientes: «Inmediatamente que 
recibí el despacho de V. S. n.ü 127, le elevé al conocimiento de Su Majes­
tad, deseándole anticiparle la grata nueva que contenía. Su Majestad 
supo con la mayor satisfacción haberse firmado el día 27 del pasado el 
Concordato entre el Cardenal Secretario de Estado, plenipotenciario de 
Su Santidad, y V , S., como plenipotenciario de la Reina, nuestra Señora. 
Su Majestad me ha mandado expresar á V. S. lo satisfecha que está de su 
actividad y celo, y se espera la llegada de dicho Concordato, que Usía 
anuncia como próxima, para sus ulteriores resoluciones » 

E n carta particular se mostraba no menos contento del Concordato, 
el señor Martínez de la Rosa, conociendo, como conocía, el bosquejo bas-
tante fiel que de él le había hecho el señor Castillo. 

¿En que consistió, pues, que, después de esta aprobación y después de 
la aprobación de las bases y después de la plena confianza que el gobier­
no había depositado en el señor Castillo, el Concordato, que llegó á Ma­
drid á los pocos días, mereciese una desaprobación completa, causase la 
más profunda impresión, y promoviese los más graves escándalos? 

Más adelante, en otro capítulo, cuando sigamos tratando de las nego­
ciaciones con Roma, que dieron al cabo por resultado el Concordato 
de 1851, procuraremos dilucidar hasta qué extremo fué inconsecuente el 
ministerio de Narváez, Pidal y Martínez de la Rosa, desaprobando una 
convención, cuyas bases y cuyo bosquejo había aprobado. Por ahora, bás­
tenos decir que el gobierno, cuando recibió el Concordato, se negó á rati­
ficarle Acaso la principal causa de la no ratificación fué el descontento 
público, el cual se manifestó muy á las claras y por tal manera que hubo 
de asustar á los ministros. E l general Narváez se dió entonces á recordar 
sus sentimientos liberales, que le hicieron creer sin duda que estaban he­
ridos por aquella convención, y pensó asimismo en su amor á la dignidad 
nacional, que también creyó vilipendiada por la exigente soberbia del so­
berano de Roma. 
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Y a hasta los más fervorosos católicos entre los conservadores se que­
jaban de esto. L a conducta de Gregorio X V I les parecía insufrible. No 
acertaban á explicársela por causas religiosas, n i eclesiásticas, sino por 
otras de un orden inferior y profano. «Eoma, decían, es una potencia su­
bordinada á otra muclio más grande, mucho más influyente en los con­
sejos de Europa, y con la cual no estamos en relaciones. Esa potencia va 
á sus fines por otro camino. Poco le importan nuestras cuestiones acerca 
del diezmo y acerca de la dotación del clero; pero en vano será que el go­
bierno medite y se afane, y prometa al soberano temporal de Eoma: ín­
terin que subsista en pie otra cuestión (aludiendo á la cuestión dinástica 
del carlismo) aquella potencia, de acuerdo con otras, no permit i rá que 
ceda el Soberano Pontífice.» Las quejas contra él eran, por consiguiente, 
muy amargas y harto fundadas. Los liberales católicos fervorosos no po­
dían menos de discurrir así: «Para con este Papa no nos vale ser católicos 
á toda prueba: respondan de ello los polacos y eslavos católicos, amones­
tados duramente porque se resisten á la tiranía de Eusia, y los cristianos 
del Líbano, sacrificados á millares, sin que la corte de Eoma interceda en 
favor de ellos. Nuestros pecados, si lo son, no justifican tampoco el desvío 
del Papa. No es este desvío porque somos rebeldes: las repúblicas de Ame­
rica y el clero militante de don Carlos dan testimonio de que Eoma per­
dona las rebeliones. No es este desvío porque hemos suprimido la propie­
dad eclesiástica, porque Francia, Bélgica y Portugal la han suprimido 
también. Y no es este desvío, por último, porque hemos perseguido á la 
Iglesia, ya que su mayor perseguidor, el autócrata ruso, pontífice además 
de una Iglesia contraria al Catolicismo romano, ha sido recibido en Eoma 
con pompa imperatoria.» 

Todas estas consideraciones se las hacían, según hemos dicho, no ya 
sólo los progresistas, sino también los más circunspectos conservadores. 
La opinión excitada en contra del Concordato se extendió hasta las clases 
más ínfimas de la sociedad, donde vinieron á calificarle con un mote gro­
tesco, l lamándole pastel italiano. 

Conocido el carácter y el modo de ser de Narváez ¿qué tiene de ex­
traño que, olvidándose de que él mismo había aprobado todo en el señor 
Castillo y había sido su valedor en el Consejo de ministros y le había ani­
mado y excitado para negociar el Concordato, ahora que le veía calificado 
de pastel italiano, permítasenos lo vulgar del retruécano, no le quisiese 
tragar; se pusiera furioso, amenazador y tremendo; y hasta sintiese co­
natos de vender ó de regalar en seguida, si no había quien los comprase, 
todos los bienes del clero no vendidos? 

Sin embargo, la reciente furia de Narváez contra el Concordato y con­
tra quien le había hecho, tuvo que estrellarse en la inclinación que había 
ya en Palacio en favor de la política reaccionaria y ultramontana: así es 
que el señor Castillo y Ayensa, aunque se desaprobó el Concordato, sig-uió 
en Eoma representando los intereses de España, y las Cortes y la na­
ción quedaron burladas, ya que se votó la devolución al clero de los 
bienes no vendidos con la esperanza, que salió fallida, de que Eoma nos 
reconociese. 

Es evidentísimo que la suspensión de las ventas ó la devolución de 
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los bienes no vendidos importaba poco, como interés material. Todo ello, 
deducido el importe de ciertos bienes anejos á las iglesias y que de nin­
gún modo hubieran podido venderse, no sumaba más de 20 millones de 
reales al año, cuando era menester dar 160 para sostener el culto y el 
clero, pero la suspensión ó devolución importaba muchísimo como prin­
cipio ó tendencia: era la confesión de la culpa, del pecado, de la iniquidad 
que se había cometido, despojando al clero de sus bienes, y esta confe­
sión no podía menos de infundir la mayor alarma en el ánimo de los 
compradores. Así estaban los negocios con Eoma de resultas de la ges­
tión del primer gabinete Narváez, lo cual no era muy lisonjera muestra 
de la habilidad, de la prudencia y del tino de dicho gabinete. 

Eéstanos hablar ahora de su obra magna: del arreglo de la Hacienda 
hecho por el señor Mon. A l encargarse éste del mencionado ramo, se ha­
llaba la fortuna pública en los mayores apuros y en la más completa 
anarquía. L a deuda perpetua que, al morir Fernando VII, pasaba ya de 
once mi l millones de reales, se había aumentado considerablemente para 
sostener la guerra civil . Los descubiertos del Tesoro, que formaban una 
verdadera deuda flotante, ascendían á más de 2,500 millones. 

Lo primero que dispuso el señor Mon fué la conversión de esta deuda 
en títulos de la consolidada del tres por ciento, presentando para ello una 
ley que sancionaron las Cortes el 4 de febrero de 1845. Así alivió al Teso­
ro de las cargas que le afligían, convirtiendo en renta perpetua aquella 
gran masa de valores. 

Después de este primer paso, y teniendo, entre otras graves dificulta­
des, que luchar el ministro con un déficit confesado de más de 200 millo­
nes al año, se consagró á poner método y sistema en la tr ibutación á fin 
de mejorar las rentas del Estado. 

L a tarea del señor Mon era verdaderamente difícil. No podían ser 
peores el estado del Tesoro y de la Hacienda, cuando él entró á dirigirlos. 
Ya, por culpa de la guerra civil , al terminar el año de 1840, nos hallába­
mos empeñadísimos y faltos de recursos. L a carencia de orden, de pericia 
y de tino, nos embarrancó más aún en los tres años que duró la regencia 
de Espartero. A l venir al poder los conservadores, hallaron, como hemos 
dicho, una deuda flotante de más de 2,500 millones; un descubierto por 
giros sobre las cajas de Ultramar de 145; un déficit confesado de 200 mi­
llones anuales; un atraso de un año á las clases activas y de año y medio 
á las pasivas en el pago de sus sueldos; y un vacío que no había llegado 
á llenarse por la supresión del impuesto decimal, parte del cual ingresaba 
en el Tesoro público. Suprimido este impuesto y no sustituido con nin­
gún otro, resultaba un quebranto para la Hacienda que era menester re­
mediar de algún modo. Sólo para sostener el culto y para mantener al 
clero, según los cálculos más moderados, se necesitaban 160 millones de 
reales. 

Se dice generalmente que no hay lógica más inflexible qué la de los 
números; que en los números no cabe equivocación; que todo en ellos es 
exacto é innegable. Esto, sin duda, es verdad tan axiomática que no me­
rece ser enunciada, si al enunciarla se entiende que, conocidas de ante­
mano ciertas cantidades, el resultado de las sumas y de las restas y de las 
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demás operaciones aritme'ticas que con ellas se hicieren será indudable; 
pero dista mucho de la verdad y se ve que nada hay más falible que los 
números, sobre todo en los países en que ha habido y en que tal vez hay 
aún tanto desorden como en el nuestro, si se considera que las cantidades 
que se presuponen para base de todo cálculo suelen ser arbitrarias muy 
á menudo. Lo cierto es que en estas ciencias de Economía, Hacienda y 
Estadística, no sucede como en matemát icas puras, que son lo mismo 
aquí que en Prusia ó en China, sino que entra por mucho, al menos aquí, 
el intere's particular, ya en la exageración, ya en la ocultación de la r i­
queza, de suerte que apenas hay dato fijo, y se halla perplejo el ánimo 
sin saber qué asegurar en nada. Sobre este punto del diezmo ha habido 
quien suponga que en 1794 excedía de 1,800 millones, y que en 1831 el 
medio diezmo, que las Cortes dejaron al clero, valía 600 millones. Según 
los cálculos de la Sociedad económica de Madrid, en 1835, el importe to­
tal de los diezmos y primicias subía á cerca de 1,500 millones. Y por úl­
timo, según el señor Mendizábal, que pretende que el diezmo equivalía á 
un 40 por ciento del producto líquido de las rentas agrícolas, el diezmo 
ascendería á una suma enorme, pues suponiendo, como supone el señor 
Canga Arguelles, que el producto de la agricultura pasaba de 8,509 millo­
nes, tendríamos para el diezmo muy cerca de 3,500. E n cambio, aparece 
también la exageración contraria. Según otros cálculos, el producto total 
del diezmo no pasaba de 72 millones de reales, ya que el gobierno perci­
bía las tres cuartas partes por las tercias reales, noveno, excusado, sub­
sidio eclesiástico, espolies, vacantes y otras concesiones hechas por bulas 
de los papas, y ya que todo esto importaba 54 millones, á lo más. 

Sin duda, los cálculos que llevan á miles de millones la importancia 
del diezmo son monstruosamente exagerados; pero este último, que de 
tal suerte la disminuye, debe de ser falso también. Sólo pruebe acaso ó 
que el gobierno no percibía, ni con mucho, las tres cuartas partes del diez­
mo, ó que percibía más de 54 millones. Como quiera que sea, aun supo­
niendo que no pasaba de 54 millones lo que el gobierno percibía en su parte 
de diezmo, como para sostener el culto y mantener al clero, cuyos bienes 
había vendido, necesitaba por lo menos 160 millones, resultaba una suma 
de 214 al año en contra de la Hacienda pública, que era menester llenar 
con nuevos impuestos, cuyo peso la gente, ó por pobreza ó por costumbre 
de pagar poco, repugnaba en demasía. De aquí el furor y la oposición 
grandísima que hubo contra el llamado sistema tributario. 

La base principal de éste era una contribución territorial directa de 
300 millones de reales. Es evidente que la propiedad agrícola no podía 
quejarse de la reforma. Por el diezmo sólo ,se pagaba antes mucho más, 
pues, aunque no queramos aceptar las exageradas cifras que ya hemos 
dicho á que hacen subir algunos el diezmo, elevándole á 1,500 y hasta 
3,000 millones de reales, también nos parece difícil de creer y hasta ab­
surdo de afirmar que el diezmo no pasaba de 72 millones. Según Conté, 
Examen de la Hacienda pública de España, el diezmo en 1804 ascendió 
á 360 millones. Si el hecho es cierto, resulta que en 1845, en virtud del 
sistema tributario del señor Mon, la propiedad agrícola iba á estar gra­
vada en 60 millones menos que en 1804 por el diezmo sólo; pero como 
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á la nueva contribución territorial del señor Mon concurría tambie'n la 
propiedad urbana, que antes no concurría, y como era de suponer asimis­
mo que desde 1804 hasta 1845 había aumentado la producción agrícola, 
nacía del nuevo sistema una ventaja de no pocos millones en favor de la 
agricultura. 

Lo mejor que tuvo el sistema tributario fué la unidad y la sencillez 
con que vino á sustituir el modo antiguo de tributación, según el cual 
apenas hay memoria, por feliz que sea, que baste á retener ni siquiera los 
nombres de la multitud de tributos que se pagaban antes, como por ejem­
plo: paja y utensilios, frutos civiles, rentas provinciales, alcabalas y aguar­
dientes y licores E l modo, pues, de tributar del antiguo régimen se com­
ponía de más de cien tributos distintos, sin que hubiese unidad alguna 
en la administración, porque cada renta tenía la suya independiente, con 
centro especial y con jurisdicción y contabilidad distintas. 

Todos los impuestos antiguos, que gravaban directamente la propie­
dad, se refundieron por el señor Mon en uno solo: la contribución territo­
rial de 300 millones. Estableció además el señor Mon otra contribución 
directa llamada subsidio sobre los productos de la riqueza mueble: otra 
para los que sin propiedad territorial y sin ejercer género alguno de in­
dustria, viven con el producto de rentas no sujetas á impuesto, la cual se 
llamó contribución de inquilinatos; y otra, por último, sobre las transmi­
siones de la propiedad, que se llamó de hipotecas. Estas cuatro contribu­
ciones se suponía que debían dar un producto de 364 millones de reales, 
y en ellas se habían refundido multitud de impuestos antiguos, cuyo 
producto ascendía á 269 millones, por manera que el aumento inmediato, 
desde lo que se pagaba después de la supresión del diezmo hasta el esta­
blecimiento del sistema tributario, era sólo de 95 millones; pero en cam­
bio ya hemos dado por evidente, y nos parece que no sin razón, que antes 
de la supresión del diezmo pagaba el contribuyente mucho más. 

Con los impuestos indirectos hizo el señor Mon una simplificación pa­
recida á la que había hecho con los directos: suprimió los llamados alca­
balas, rentas provinciales, fiel medidor, millones, aguardiente y licores, 
cientos y otros, y estableció una sola contribución indirecta llamada de 
consumos E l producto de esta contribución se calculó en 180 millones, 
siendo el de las antiguas gabelas 191. E n estas dos simplificaciones, esto 
es, en convertir todas las contribuciones antiguas, directas é indirectas, 
en dos contribuciones únicas ó al menos principales, directa la una é in­
directa la otra, la territorial y la de consumos, consistía en sustancia todo 
el sistema tributario del señor .Mon. 

En cuanto á las rentas estancadas se conservaron casi como antes. 
Impopularís imo fué el arreglo de la Hacienda que hizo el señor Mon, 

pero esta misma impopularidad acrecienta su mérito, ya que presupone 
en el señor Mon el valor de arrostrarla. Las medidas que tomó fueron in­
dispensables y juiciosas, y sin ellas hubiera continuado el desorden, y la 
afición á no pagar al Estado hubiera ido acrecentándose de día en día. A l 
entrar el señor Mon en el ministerio se debían 710 millones por atrasos 
en el pago de los impuestos. En cambio la deuda fiotante agobiaba al Te­
soro y tenía en hipoteca gran parte de la renta; la del tabaco se había 
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arrendado y el señor Mon rescindió la contrata; y el Tesoro tenía que ha­
cer todas sus operaciones con grandes quebrantos de giro, en lo cual puso 
también enmienda el señor Mon celebrando convenios con el Banco espa­
ñol de San Fernando. 

E l señor Mon, por último, t rató de recaudar los débitos atrasados y 
corrientes de contribuciones é impuestos, sacó autorización para proceder 
al arreglo de la deuda del Estado y suprimió para en adelante los sueldos 
de cesantía. Presentó además los presupuestos para aquel año, que impor­
taban, los ingresos 1,226 millones y los gastos 1,184, por donde venía á 
quedar un sobrante de mucho más de 42 millones de reales. 

Tales fueron los arreglos del primer ministerio Narváez, hechos por 
el señor Mon en la Hacienda pública. 

C A P I T U L O I V 

Ministerio Miraflores.—Nuevo ministerio Narváez.—Planes contra la República meji­
cana.—Ministerio Istúriz.—Sublevación de Galicia.—El nuevo partido ó fracción 
de los puritanos.—El general Flores.—El matrimonio regio. 

E l ministerio Miraflores empezó desde luego á luchar con dificultades 
insuperables, dificultades no promovidas ni por las Cortes, donde tenía 
una gran mayoría que le apoyaba; ni por la opinión pública, que no tuvo 
tiempo de pasar respecto de él de una expectación benévola; ni por la 
prensa tampoco, que no le atacó con furia y encono. Su corta y enfer­
miza vida, así como su prematura muerte, sólo se explican por intrigas 
palaciegas, por caprichos y prevenciones inspirados acaso á una reina, 
niña de diez y seis años, ya por su misma madre, ya por otras personas 
de las que la rodeaban ó con más frecuencia la veían. Como quiera que 
fuese, la vida del nuevo ministerio era imposible con los obstáculos que 
la reina oponía. E l mismo marqués de Miraflores lo declara, diciendo de 
la reina: «Su bondad y su inexperiencia la tenían en el penoso caso, y de 
ello tuve multiplicadas pruebas, de representar el papel que se la inspi­
raba: de poner embarazos incesantes á la tranquilidad y expedita marcha 
del gabinete, ya haciéndome objeciones poco fundadas, ya obligándome 
á que dejase en su poder proyectos de ley, que me decía los quería para 
examinarlos; ya haciendo resistencia á sancionar la ley electoral y alguna 
otra, votadas y discutidas tranquilamente en los cuerpos colegisladores.» 
Término de las intrigas y de la consiguiente resistencia de palacio fué la 
caída del ministerio, el cual hizo poco ó nada que merezca referirse, y no 
tuvo tiempo ni reposo para hacer más . 

E l día 12 de marzo de 1846 se susurraba ya la ninguna avenencia y 
concordia que entre el trono y sus ministros había. Aunque estaban sus­
pendidas las sesiones de Cortes, se hablaba en público de crisis. Todos 
daban por inminente la caída del ministerio Entre la mayor parte de los 
diputados no se quería esta caída, y en una reunión que tuvieron se resol­
vió que debía llevarse íntegra al Parlamento la cuestión ministerial, pi­
diendo para ello sesión pública, la cual, en efecto, tuvo lugar el día 16. 

E l señor don Cándido Nocedal, joven diputado de gran despejo y fácil 


